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Autores como el historiador francés de los Anales, Roger Chartier, señalan 
que la memoria histórica, como su nombre lo indica, se construye a partir de la 
memoria y la historia. La primera es la presencia del pasado en el presente de 
una sociedad como elemento esencial de la construcción de su ser colectivo, 
y la segunda, se inscribe en el orden del saber universal aceptable, sujeto a 
procedimientos científicos.

Para Maurice Halbwachs la expresión memoria histórica asocia dos términos 
que se oponen. La memoria sale de la conciencia del grupo o de los grupos de 
una sociedad y se extiende hasta que éstos desaparecen. “La memoria […] se 
desmorona lentamente en los bordes que marcan sus límites –a medida que sus 
miembros individuales, sobre todo los más ancianos, desaparecen”, escribe en 
La mémoire collective.

Cuando los recuerdos y los pensamientos mueren, entonces la historia tiende 
un puente entre el pasado y el presente y restablece la continuidad interrumpida 
sobre acontecimientos y personajes.

Así, en la segunda mitad del siglo XIX al instituirse en Europa políticas para 
la valorización del patrimonio histórico y cultural, la principal preocupación fue 
la conservación de la memoria histórica, promoviendo la creación de archivos, 
bibliotecas, museos, pinacotecas e instituciones afines, “lugares topográficos” 
–como los llama Jacques Le Goff en Memoria– de donde parte el estudio de la 
historia.

En los documentos está la gran mayoría de las evidencias, datos e información 
con la que se construye la historia, pero el documento entendido en su más 
amplio sentido, como explica Eric Hobsbawm, es toda fuente de información 
registrada en cualquier soporte que sirve de testimonio y prueba de la actividad 
humana, siendo al mismo tiempo memoria de una época, de un lugar, de una 
sociedad. A partir de estos restos del pasado –agrega– el método histórico 
conoce y explica el pasado. 

De ahí la importancia, como ocurre en países como España, Guatemala 
y otros sometidos en el pasado a guerras, de generar una política pública de 
memoria histórica o una ley de memoria histórica que la garantice como un 
derecho civil. En México un avance en ese sentido será la aprobación de la Ley 
General de Archivos que garantice la preservación del patrimonio documental 
del país. 

Pero también lo será una conciencia, no por decreto, de la importancia de 
guardar, preservar, organizar y difundir la memoria, no sólo como un mero 
acto de conservacionismo de objetos, sino como un acto de preservación de 
la identidad y la continuidad de un pueblo. La recuperación de la memoria 
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histórica se constituye en uno de los principales baluartes para que las sociedades 
adquieran y consoliden su identidad. Por ello resulta indispensable sembrar el 
país de soportes, incluso pueden erigirse para las generaciones habituadas con 
las nuevas tecnologías, “lugares topográficos” que exploten los recursos en 
línea como los repositorios institucionales (RI), índices académicos, bibliotecas 
digitales, libros electrónicos porque el descubrimiento del pasado, aunque suene 
a lugar común, ayuda a la proyección del presente para sentar mejores bases 
para el futuro.

Muchos son los autores que así pensaron y piensan. Para Le Goff, la memoria 
a la que atañe a la historia, que a su vez la alimenta, apunta a salvar el pasado 
sólo para servir al presente y al futuro. Para Todorov el uso ejemplar de la 
memoria permite utilizar el pasado con vistas al presente y separarse del yo 
para ir hacia el otro.

Ambas citas adquieren mayor actualidad y relevancia cuando en los últimos 
años se han visto ejemplos de una memoria histórica y cultural borrada con fines 
de conquista y sometimiento por parte de grupos étnicos y religiosos, como los 
casos de la ciudad histórica de Nimrud, capital del imperio asirio; la milenaria 
ciudad de Hatra, la antigua Ninivé, en Irak, o Palmira en Siria, así como el 
mausoleo de Al Shab al Dahmani en Trípoli, Libia o los milenarios Budas del 
valle de Bamiyán en Afganistán.

Esta amenaza revierte los fines que Le Goff concede a la memoria histórica: 
“sirve a la liberación y no a la servidumbre de los hombres”.

Igual de grave es que de ordinario, por indiferencia o desconocimiento, 
existe una destrucción sistemática de testimonios del pasado, un abandono de 
los diversos tipos de transmisión y fijación de la memoria de base material como 
mapas, cuadros, fotografías, películas y monumentos; de fuentes escritas en las 
que entran diferentes tipos de documentos y de las orales en forma de leyendas, 
mitos, canciones y frases. Todas estas obras del ser humano, son elementos que 
conforman la memoria histórica de un pueblo.

Su conocimiento resulta imprescindible en el fortalecimiento de la identidad 
cultural; en ese sentido el trabajo de su recuperación y conservación es una 
prioridad vital de un pueblo como México, porque una sociedad sin historia, sin 
identidad, sin cultura, sin comprensión de su presente y por tanto de su futuro, 
está sujeto a la dominación ideológica, política y económica.


